
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 5.658/2015

En sesión plenaria de fecha 14 de septiembre de 2015, se

aprobó inicialmente el expediente de modificación de crédito del

vigente Presupuesto Municipal en su modalidad de suplemento

de crédito.

De conformidad con el acuerdo adoptado y con el artículo 177

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, en concordancia con el artículo 169 del mismo texto

legal, se expone al público en el Boletín Oficial de la Provincia por

plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán

examinarlos en las dependencias de este Ayuntamiento, Departa-

mento de Intervención y presentar reclamaciones ante el Pleno.

La modificación de crédito se considerará definitivamente apro-

bada si durante el citado plazo no se hubiesen presentado recla-

maciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de

un mes para resolverlas.

En Villafranca de Córdoba, a 15 de septiembre de 2015. El Al-

calde, Fdo. Francisco Palomares Sánchez.

Miércoles, 23 de Septiembre de 2015 Nº 184  p.1
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